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PROC: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
RAD:    70001310300120220009100 
DEMANDANTE: EMILSE MERCADO HUERTAS, JORGE MARTINEZ GARCIA Y Otros. 
DEMANDADOS:   JADER CASTILLO LAMBRAÑO, BANCOLOMBIA Y Otros. 

 

Octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la anterior demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
promovida por EMILSE MARIA MERCADO HUERTAS, en calidad de Conyugue de  JORGE MIGUEL 

MARTINEZ GARCIA, JORGE ENRIQUE MARTINEZ MERCADO, CELINDA ROSA GARCIA DE 
MARTINEZ, en calidad de madre, HENDRICK EDUARDO MARTINEZ ASENCIO, LUIS ENRIQUE 
MARTINEZ MERCADO, en calidad de hijo, JORGE MARTINEZ ABDALA, en calidad de padre,  JHON 

MARIO MARTINEZ MERCADO, mediante apoderado judicial, contra JADER MANUEL CASTILLO 

LAMBRAÑO, LEASING BANCOLOMBIA S.A, HOY BANCOLOMBIA S.A, con sede en Medellín, 
representado por Ericson David Hernández Rueda, TRANSATLANTIS INVERSIONES 
SAS, con sede en Sincelejo, representada por Alfredo Carlos Yemail Barragán y 
ALLIANZ SEGUROS S.A, con sede en Bogotá, representada por Tatiana Gaona 
Corredor, para efectos de resolver sobre si, se admite o no la demanda, se observa que 
carece de los siguientes requisitos formales: 
 

1°) No indica la dirección electrónica o canal digital donde el 

representante legal de LEASING BANCOLOMBIA S.A. hoy BANCOLOMBIA S.A, señor 

ERICSON DAVID HERNANDEZ RUEDA, recibirá notificaciones, tampoco su domicilio y 

dirección física para tal fin (Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.) en armonía con el inciso 1º  

del artículo sexto de la ley 2213 del 2022, pues solo indicó el de la persona jurídica. 

 

2º) No indica la dirección electrónica o canal digital donde el 

representante legal de TRANSATLANTIS INVERSIONES S.A, señor ALFREDO 

CARLOS YEMAIL BARRAGAN, recibirá notificaciones, tampoco su domicilio y  dirección 

física para tal fin (Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.) en armonía con el inciso 1º del artículo 

sexto de la ley 2213 del 2022, pues solo indicó el de la persona jurídica. 

 

        3º.) No indica la dirección electrónica o canal digital donde la 

representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A, señora TATIANA GAONA 

CORREDOR, recibirá notificaciones, tampoco su domicilio y dirección física para tal fin 

(Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.) en armonía con el inciso 1º del artículo sexto de la ley 

2213 del 2022, pues solo indico el de la persona jurídica. 

Puestas así las cosas, sin lugar a dudas las omisiones que se 

anotan dan lugar a que se declare inadmisible la presente demanda de conformidad con 

el num. 1° y 2º del art.90, ibidem. 



 

Por lo expuesto, este Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Sincelejo-Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

1.  INADMIR la precedente demanda, por los motivos arriba 

indicados. 

 

2.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 

días, para que subsane los defectos anotados; caso contrario, se rechazará la demanda. 

 

3.- TENER a la doctora YESIKA PAOLA RINCON MORALES, 

abogada titulada e identificada con la C.C. No. 1.005.486.114 y T.P. No. 239.293 del 

C.S.J,  como apoderada judicial de la parte actora para los fines y términos del  poder a 

ella conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 

                                                              JUEZ 
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